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DICTAMEN DEL CONSEJO DE PROTECCION DE LA NATURALEZA  DE 
ARAGÓN RELATIVO AL DOCUMENTO DE ANÁLISIS PRELIMINAR  DE 
INCIDENCIA AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN  URBANA 
DE SALAS ALTAS (HUESCA). 

 
El Pleno del Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón en sesión celebrada el 

día 21 de junio de 2007, y conforme a lo previsto en el artículo 2 de la Ley 2/1992, de 13 de 
marzo, acordó emitir las siguientes 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), Entidad de Derecho Público 

adscrita orgánicamente al Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, remitió 
con fecha 30 de marzo de 2007 a la Secretaría del Consejo de Protección de la Naturaleza de 
Aragón, el documento de análisis preliminar de incidencia ambiental del Plan General de 
Ordenación Urbana de Salas Altas (Huesca) solicitando a este Consejo en el periodo de 
consulta preceptivas establecido en el artículo 15.3 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón, la emisión de sus sugerencias al objeto de elaborar el 
documento de referencia conforme al cual el órgano promotor deberá redactar el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental.  

 
Tras el estudio del documento señalado, su debate y deliberación en la citada reunión, y 

tras considerar que el Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón es competente para 
informar sobre el mismo, se acuerda: 
  

Emitir las siguientes consideraciones relativas al documento de análisis preliminar 
de incidencia ambiental del Plan General de Ordenación Urbana de Salas Altas 
(Huesca). 
 

Valoración del espacio afectado por el PGOU de Salas Altas (Huesca). 
 

Tal y como se justifica en el documento y planos remitidos a este Consejo, la mayor 
parte de los suelos sobre los que se prevén actuaciones corresponden a terrenos de cultivo con 
campos de almendros y algunos olivares situados en las inmediaciones del núcleo urbano, con 
un valor paisajístico elevado, y siguiendo un criterio de continuidad con el casco urbano 
actual, prolongándolo hacia el sur.  

 
Este Consejo considera que debe tenderse hacia modelos de urbanización compactos, 

evitando una extensión excesiva de la zona urbana, la discontinuidad de las zonas urbanizadas 
y favoreciendo la conservación del suelo libre. A este respecto, cabe señalar que la mayor 
parte del nuevo suelo para usos residenciales se localiza alrededor del núcleo actual, buscando 
un modelo urbano compacto, que favorece la accesibilidad de los servicios y equipamientos.  

 
En resumen, el espacio seleccionado no presenta un valor destacado desde el punto de 

vista ambiental, considerando que no se afecta a espacios incluidos en la Red Natura 2000, ni 
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se afecta a hábitats naturales de interés comunitario, ni a especies de flora y fauna catalogadas 
o de especial interés de conservación.  

 
Este Consejo considera que la mayor afección por la ubicación de las nuevas 

urbanizaciones se producirá sobre la calidad paisajística del entorno. A este respecto, se 
quiere poner de manifiesto en el presente Dictamen pero también cara a futuras actuaciones 
en espacios de semejantes características, la importancia y necesaria consideración que el 
paisaje debe tener en la planificación del territorio y que en fechas recientes ha tenido reflejo 
desde el punto de vista normativo en el Convenio Europeo del Paisaje, adoptado en Florencia 
(Italia) por el Consejo de Europa en octubre del año 2000, en vigor desde el 1 de marzo de 
2004. El Convenio fue firmado por España en el 2000 y está pendiente de su pronta 
ratificación. Se trata del primer Tratado Internacional sobre esta materia y supone por tanto 
una importante innovación para la protección y gestión del paisaje. 

 
La importancia de este Convenio, además de otorgar al paisaje el carácter jurídico del 

que carecía, reside en que se refiere tanto a los espacios naturales como a los culturales; y 
tanto a los urbanos como a los rurales. No se trata sólo de paisajes relevantes sino también de 
los paisajes calificados como cotidianos, con especial atención a los degradados, 
incorporando la figura de la regeneración de paisajes. 

 
Este Consejo entiende que el paisaje en su doble condición como recurso para la 

actividad económica por su vinculación a los valores culturales, ecológicos y ambientales, y 
por otra como elemento vinculado a la calidad de vida y al entorno del ciudadano, debe ser 
inevitablemente considerado por las autoridades competentes a la hora de definir y aplicar 
políticas que puedan tener un impacto directo o indirecto sobre el paisaje, en especial 
mediante la integración del paisaje en la ordenación territorial y el planeamiento urbanístico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ortoimagen de la zona afectada 
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Recomendaciones para la elaboración del Informe de Sostenibilidad Ambiental por 
parte del Promotor: 
 

� Se deberá valorar convenientemente la pérdida de calidad paisajística derivada de 
construcción de viviendas en la parte sur del núcleo de Salas Altas. A este respecto, se 
recomienda la elaboración de un estudio de integración paisajística de los nuevos 
proyectos residenciales.  

 
� Se echa en falta un estudio de alternativas a la elección propuesta, a pesar de que la 

zona seleccionada no se localice, tal y como se ha señalado, en un espacio de valor 
natural destacado.  

 
� Se deberá realizar un estudio, con datos y/o encuestas, que justifique adecuadamente 

la existencia de esta demanda de viviendas, de suelo industrial y de servicios. Se debe 
hacer una valoración de las necesidades urbanísticas y justificar desde el punto de 
vista urbanístico la elección de la opción presentada.  

 
� En cualquier caso, este órgano consultivo considera que la adecuación y posterior 

ocupación de los terrenos objeto de modificación, deberá ser progresiva, ordenada y 
escalonada, conforme a las demandas reales existentes en cada momento.  

 
� El Plan deberá adecuarse en materia de de residuos a lo dispuesto en el Plan GIRA y 

en las normas sobre tratamiento y gestión de residuos que se han aprobado en 
desarrollo del citado Plan. 

 
� En la misma línea se debería valorar convenientemente el impacto visual de estas 

infraestructuras y su posible minimización aplicando las medidas correctoras 
necesarias, como la instalación de pantallas visuales y acústicas.  

 
� Se deberá establecer un plan de vigilancia ambiental y un plan de medidas correctoras 

que garantice que las obras se realicen con el menor impacto ambiental posible. 
 

� Aunque no se ha indicado el tipo de urbanización prevista, este Consejo recomienda 
mantener un sistema abierto y permeable de calles y zonas para el uso público, 
evitando urbanizaciones cerradas y aisladas respecto al núcleo existente.  

 

Lo que con el VºBº del Sr. Presidente, en la Ciudad de Zaragoza a 21 de junio de 2007, 
como Secretario del Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón, CERTIFICO : 

          VºBº 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO                          EL SECRETARIO DEL CONSEJO 

 

Fdo. Joaquín Guerrero Peyrona    Fdo. Raúl Alberto Velasco Gómez 


